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EL INFRA§CRITO SECRETARIO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DE CHIIIIIALTENANGO,
DEL DEPARTAITilENTO DE CHIMALTENANGO, CERTIFICA: HABER TENIDO A LA VtsTA EL
LIBRO DE ACTAS DE SESIONES ORDINARIAS DEL HOHORABLE CONCEJO MUNICIPAL,
AUTORIZADO POR LA DELEGACION DEPARTAMENTAL DE LACONTRALORIAGENERAL DE
CUENTAS, BAJO REGISTRO NUMERO OCHO MIL §EISCIENTOS SETENTA GUION DOS §IIIL
VEINTE {8,670.2020}, EN EL QUE APARECE EL ACTA DE SESIONES ORDINARIAS NU§¡ERO
CUARENTA Y uNo GuÉil Dos flill vEtñtnuruo {41-zazq, DE FEcHA vEtt{TtsrETE DE fiitAyo
DEL AÑo Dos MIL VEINTIUN0 {271§I2gzu, QUE Óopigoó LITERALIITENTE EN EL sExTo SE

§EXTO: El Honorable Concejo Municipal de Chimaltenango, Departamento de
Chimaltenango.

CONSIDERANDQ:

Que la Constitución Política de la República de Guatemala, reconoce el deber del
Estado frente a sus habitantes, garantizando su protección y desarrollo, al señalar
que su fin supremo es la realización del bien común. Por lo cual establece el
fundamento legal, para la creación de las instancias jurídico políticas que coadyuven
al desarrollo integral de las personas con discapacidad.

CON§IDERANDO:

Que Ia constitución política de la república de Guatemala, en su artículo 58
establece que el Estado garantiza la protección de los minusválidos y personas con
limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales y declára de interés nacional su
atención médico-sociaf , así como la promoción de políticas y servicios que permitan
su rehabilitación y su reincorporación integral a la sociedad.

CONSIDERANDO:

Que es imperativa la creacién de una oficina destinada a personas con capacidades
diferentes, para que implementen herramientas eficaces al servicio de las personas
con capacidades diferentes, sus padres y demás familia, para que pueda ejercer
sus derechos humanos y crear las condiciones para el mejor cumplimiento de sus
obligaciones ciudadanas, eiiminando diseriminaciones.

POR LO TANTO:

El honorable concejo Municipal en base a lo Considerado en el uso de las
facultades que Ia ley le confiere.--

ACUERDA:

I}. CTEAT IA OFICINA MUNICIPAL PARA ATENCIÓN A PERSONAS CON
DISCAPACIDAD, en el Municipio de CHIMALTENANGO, como una dependencia
de la Alcaldía Municipal cuyo objetivo es establecer un vínculo entre la
municipafidad y con los vecinos con algún grado de discapacidad e integrarlos para
tomar acciones de prevención, rehabilitación y protección, mejorando su calidad de
vida, favoreciendo al desarrollo deldistrito con elfortalecimiento social de la gestión
Municipal ll). FUNCIONES DE LA OFICINA: 1). Ente con Carácter de Coordinador,
asesor e impulsor de las polítícas en materia de discapaeidad 2). Ateneién a las
personas con discapacidad para que alcancen su máximo desarollo, su
participacién social y el ejercicio de los derechos y deberes según la ley de
Discapacitados y [eyes conexas. 3]. Promover la igualdad de oportunidades para
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las personas eon discapaeidad en ámbitos eomo: salud, edr-reacién, trabajo,
recreación, deportes, cultura y otros 4). Promover bases jurídicas que permitan a la
sociedad de Chimaltenango adoptar las medidas necesarias para Ia equiparación
de oportunidades y la no discriminación de las personas con discapacidad 5). Crear
el Plan Operativo Anual para la Oficina Municipal para la atención de personas con
Capaeidades Diferentes. lll!. Los puestos que serán ereados para elfuncionamiento
de la Oficina Municipal para atención a las personas con Discapacidad en

Chimaltenango será el de 1.- Encargada de la oficina ya identificada; 2.- asistentes
de la oficina lV). Facultar a la Dirección de Administración Financiera Municipal, y
a la Dirección de Recursos Humanos, para que efectúen las Operaciones y

rnavimientos Finan*iei-os, presupilestari*s y adrninistrativ*s para dar eurnplin:Éent*

al pre-=ente Aeuerci* a efeet* de eubrir **n l*= gact*s de funeianamieni* d* la
Cfieina Mr"lni*ipal de Atenció* a Fersoñas ü*i: dise*p*eidad, Chin:a.ltenango V;. El

presente Aci.¡erdo Munieipal entra *n vigeneia inn:ediatame*te Vf). §* Fseuita sl
Señor aiealde l*lunieipal pa!'a qL¡É desiqne al personal que *cups lcs puest**
ant*riormente deseritos Vll). Notifíqr:*se y *ertifíqu*se eE presente Aeuerdo par*
que sirrte sus efectos iegales consiguientes"-

Y PARA LO§ ÉFECTO§ LEGALE§ C*IIJSI€UIENTES, §E 
=XTIENDE, 

FIRMA Y
ceRrrncncréru, EN EL ñituNtctptCI DE cHtMALTENANGo, DEL
cHIMALTENANGo, EL vEtNT¡ocHo DE lvlAYo gel eño Dos MtL vEtNTtufrlo.
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Vo.Bo Lic. Carlos
ALCALDE
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